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D E t i P R O V I N C I A DE L E O N 

ADVERTENCIA OFICIAL 

luego que los Eres. Alcaldes y feere-
UrioB ncibas los números del BOLETÍN 

eorreeposdsB al distrito, dispondrán 
que se fije un ejemplar en el ritió de cos-
tvinbre, donde permanecerá bvsta el reci-
ko del número «igniente. 

los EecrítBfiop cuidarán de confervar 
los BoUt iMS coleccionados crcíenada-
mente, pura tn tncusdemac^ón, que dtbe-
TÍ verificene cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNfiS, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se mFCTite en la Ctntvdnría de la Diputación provincial, a cuatro pe-
letafc cincuenta céntimos el triuettre, echo puetus si semestre y quince 
neret*» t) t i «y a ks ptnicuhrep, pi gadss »1 tolicitir la suEcripcícn. Los 
tagos de futía déla cspilul, s* lisiái' jcr libnc'/a del Giro mutuo, arimi-
tiéndore tOc tfllct- «n lip tuícritciontB de tiimestre, j únictmsnte por la 
iraccíén df pttfta que resulta. Laa fcUEcripcicnts atmftdas ee cobran con 
aumento proporcional. 

Los AjULt» umnioe de ctt* provincia aten aran la snecripciún con 
arreglo a ih eíctía ii tetta en circular de la Ccrntetón pro^iDCial publicada 
• n los iníffifTCP de este Boinlh de fe d i* SO y '4% de aiciembre de 1Ü05. 

l o f Jujgí de* i&un>c;r»lef>, Fin disiitcióu, dítz pesetas al año. 
húmetti fuello, vriniicinco céntimos de peeeta. 

ADVERTENCIA EDlTOKiA L 

Las diTpoaioionM da las autoridades, eieapto Iw 
êan a instanei* de parte no pobre, se toaertarin oí?-

üíalmrate, asimismo enaiquier anuncio eoseerníente »: 
urríeío nacional que dimane de laa zaicszA*; Jo da fcs^ 
isrís particular preTío el paso adalentado da V%ÍM.%I 
léntimoB de peseta por cada linea de inserción. 

Los asanmos a que baee retereneia la circnlar de t; 
CusiisMn proTincial, lecha 11 de diciembre da 1805, «: 
«naanlunlanto al acuerdo de la Diputación da 20 de &?• 
-riambre de dicho aSo, j cuja circular ha sido publ'* 
wda en los BOLKTINK» OFICIALES de SO y Í2 de disi*»* 
tira ya eilado, se abonarán con arreglo a la tarifa ̂S<A 
¡a sa.aSGÍonaaoe BOLETA G¿» m inserta. 

PARTE OFICIAL 
PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M . el Rey Den Aífomo XIII 
(Q. O. G ). S. M . la Rrina Dolía 
Vlctoile Eugenia y SS. AA. RR. «I 
Principe i e Astariss e Ir.f intai, con
tinúan i ln novidtd m »u Importante 

D« Igual bfnefído dUtrnlan laa 
danta p t i i o n u da ta Avguita Real 

Pamllla. 
(Qtatt de Madrid del día 18 de mayo 

JUNTA PROVINCIAL 
DEL CENSO DE POBLACION 

A l oa A l e a l d c s 
En el BOLBIIN OFICIAL da 29 da 

ínarzo próximo paiado, >e Inoartó 
ana circular, dlrlgMa a loa Alcaldaa, 
pira quA remitiesen an al plazo da 
qulnca dlaa. una rtlaclín, aollcltada 
an 16 de febrero per el Jafade Es-
tnílttlca, an la que re cemprandan 
loa algufente* datoi: 

1.a Númaro da amlgrantaf du
rante al qn'nquenlo do 1916 a 1920 
('oa qu« lollcron y entraron «n ese 
Ayuntamiento). 

8.a Camas de la emigración. 
3. " Paltas adonde los emigran

tes a* dirigtaron. 
4. ° Númaro de obreras qne ac-

tnalmenta catán on paro forzoso. 
5. * Cansas del paro e Indnstrla 

a qaa afecta. 
8.a Salarlo del (orralero agrí

cola. 
No cbitsnte mi requerimiento, es 

grande el número de Alcaldaa qce 
no ha cumplintantado esta servicio. 
Por lo que, a fio da avilar pretextos 
da desconocimiento o extravio, co
pio a contfnuacídn los nombre» de 
loa Ayuntamientos qaa no han remi
tido las refarldas relaciones a la 
SeccMn prtvincial de Estadística, 
Secretarla da asta Junta: 

Alija de loa Malones 
Antigua (La) 
Armonía 
Aitortfa 

Balboa 
Barrlot de Satas (Los) 
Bena vides 
Birclsnos del Páramo 
Barlanga del Blerzo 
Bollar 
Bustlllo del Páramo 
Cacábalos 
Candín 
Carracedelo 
Carrizo 
Castrlüo de Cabrera 
Castrlllo tíe los PoVazara* 
Caatrocalbdn 
O a 
Corvinos da los Otaros 
Corulldn 
Cubillos del Sil 
Fabaro 
Prasno da la Vtga 
Qalte gullioe de Campo* 
Qorá Mza del Pino 
Qordonclüo 
QraJcfís 
Orajalde Campos 
Hospital de O'b'go 
Llamas de la Ribera 
Mantilla d« lat Muías 
Murías de Paredes 
Omeflaa (Las) 
Paiacloc del SU 
Pobladurn de Palayo Gírela 
Pcln de Qoráún (La) 
Ponfarrada 
Prlaranza del Blerzo 
Putbln da Llllo 
Quintana del Marco 
Regueras ds Arriba 
Rloaaco de Tapia 
Roparutlos del Páramo 
San EiUban de Nogales 
San Esteban de Valdoeza 
Santa Colomba da Sontoza 
Santa Elena de Jamuz 
Santa Maris de la Isla 
SantoVanla de la Valdoncino 
Soto y Amfo 
Urdíales del Páramo 
Valdtfresno 
Valdaras 
Valdarrey 
Valdesamarlo 
Valverde de la Virgen 
Valvarde Enrique 
Valleclllo 

Vadlla da CurwRo (La) 
VagamMn 
Vegai del Condado 
Vlliadecanas 
VUIadamordalaVaga 

Vlllamandoa 
VlllamaRán 
Viüamontán 
Vlllalurlel 
Vlliavarde de Arcayos 
Además, no han contestado a los 

repares que lea fueron presentados 
por la Sacclón provincial de Ella-
dfitica: 

Barrios de Lvna (Los) y 
Prloro 
Espero que los Ayuntamlertoj 

comprandldos en laa precitadas re
lacionas, remitan, indefectiblemente, 
dentro d«l plazo da diez dios, derde 
la publicación de cita circular en el 
BOLETÍN OFICIAL, los datos solici
tados, a la Sección provincial de 
Batadhtlca, para evitarme el utilizar 
ninguna medida coercitiva. 

León, I I de mayo de 1922. 
El Qoberit«dú>Prasid4Btet 

Jaan Tabeada 

COMISION PROVINCIAL 
DE LEON 

Subasta de pan destinado a l su
ministro del Hospicio de Ástor-
ga, y de garbanzos para éste y 
el de León, dorante el año eco
nómico de 1922 a 23 . 
El día 19 de Junio próximo, a las 

once de la maflana, tendrá lugar en 
la sala da sesiones da la Diputación, 
anta el Sr. Gobernador o Diputado 
an quien delegue, la subaata de 
pan cocido para el Hospicio de As-
torga, y de garbanzos para éite > al 
da León. 

Los llcltadoras presentarán sus 
propoalclonaa con arreglo a los mo
delos adjuntos, y en pliego cerra
do, que retntregarán con póliza de 
nna pésete, y la entregarán al Presi
dente tan luego como emplace el 
acto; dentro del pliego Incluirán (a 
cédula personal y al documento acre
ditativo de'hüber comlgnado en la 
Caja provincial, o en la Sucursal da 
la da Depdillos. como fianza provi
sional, el 5 por 100 del importe total 
dal articulo o artículos a que aspi
ran. Será rechazada la proposición 
al f alta alguno de lo* Indicados do
cumentos, o si el Hdtador eitá Inca
pacitado para ser contratista, según 
dlapona al art. 11 da la faitracctin 
de S4 de enero de 1905. 

Use Vez adjudicado al remate, 

tendrá obligación, el mtjor postor, 
da ampliar el dapósito en otro 5 por 
100, como garantís definitiva, ex
ceptuándose el suminiitro da gar
banzos, »! se h tea la entrega de cns 
sola Vaz. Los documento» da depó
sitos provisionales, sarán devueltos 
a los que no hayan sido agraciados 
con la adjudicación, y los definitivos 
quedarán a las raaulti»; del contrato. 

En el Hospicio de Atlcrga tendrá 
iug»r, a la mlama hora, y en dicho 
dia, la subasta para lot attlculos que 
se han da entregar aU, preildlendo 
el acío e\ Sr. Director tisl Ettablí-
clmlenfo. 

Las cansl£HGclonas dal 5 po; 100 
podrán hic-.rie en la Cija de aquel 
Eitablecfmianto. 

El acto de la subasta aa dividirá 
en dos periodos, dedicando el pri
mero a '.a licitación de pan cocido, y 
'el segundo a la de gvbsnzot. 

Cuando la licitación se luga por 
poder, é i te t*r& bastsntsado por «I 
Letrado D. Eaieblo Campo, em
pleado de esta Dlputadíti. 
Modelo de proposición para e l 

pan cocido 

D , vecino de , con cédu
la personal y documento da dtpónto 
que se acompañan, se compromete 
a suministrar al Hoiplclo do At>;or-
ga, 44.060 kilogramos de pan coci
do, durante el alio económico de 
1932 B 25, al precio cada uno de...., 
(an letra y céntimos de pnsete), con 
arreglo si pliego du cotidlclonss que 
para este suministro se Insrrta en 
el BOLETÍN OFICIAL, y a le instruc
ción sobre contratos de 24 de enero 
de 1805. 

(Pecha y firma.) 
Modelo de proposición para gar-

banzos 
D vecino da con cédu

la peí sonal y documenta da depósito 
queseacompaA», s* compromeiea 
anmlnlstrar al Hospicio de León, 97 
quintales métricos de garbanzas, 
durante el alio económico de 1922 a 
25, al precio cada uno da (en le
tra y peseta*), con arreglo al pliego 
de condiciones que para asta sumí» 
nlstro sa Insarta en al BOLBTÍN OFI
CIAL, y a la Instrucción sobre con
tratos da 24 de enero de 1805. 

(Pacha y firma.) 
(El modelo de garbanzos del Hcs: 
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J :-' pido da Astorgi, !e pondrán lo» l i d -
i % tador»» como el »nt«íor, con la 
* • dlfertncla da fijar 58 quíntale» mé

trico».) 
Pliego de ecndieiones bofo las que 

se subasta el suministro de pan 
'•> a l Hospicio de Astorga, y el de 

i gaibamos pa ra éste y el de 
León, ¿arante el año económico 
de 1922 a 23 . 

i . Condicione* g e n é r a l e » 

' 1.a El fumlnlitro d» pan cocido 
s t rá ¿n 44.0no kilogramos, al tipo 

Í , iráximo de 48 céntimo» uno; «1 da 
gatbarzo» para el de León, »erá el 
d* 87 quíntale» métrico», a 70 pa
ute* cada quintal métrico, y para el 
da Aitcrg», el de 58 quíntale» mé
tricos, a 70 paiete» cada quintal 
métrico. 

2 * Lo» arllculo» a que »e con
trae la subaita, se «umlnlttrarán 
acomedándosa a la» naceildade» de 
lo» Eitibiscimientoa, to mltmo en el 
ca»o de qn* >ea mayor el consumo, 
que »l con monor centldsd que la 

; calculada, hubiere bailante para las 
atenciones presupuestas. 

3 * Les contratlitas se obligan H 
conducir da IU cuanta 'ot articules a 
les Bitableclmlentos, lib.'os da todo 
gasto para la provincia, en la cintl-
dad, din y horas que se les designe 
por ta Sufriera de las Hli-is de la 
Caridad, Administrador y Sscreta-
f!o-Co¡iUdor, En ei cato de no re
unir las clrcumtanclas prevenidas, 
se prcctdtr i per cuenta del contra-
tlsta a comprarlos de mr jor caüdud, 
jtifrlsnda f] mismo perjuicio »l no 
Vsrlf Icese la entrega oportunnmmtc. 

No conformándote con la resolu
ción de iqueilcs funcionarlos, podrá 
acudir a la Comisión, si el suminis
tro es para L'6r\, y al Director del 
de Aitciga, cuando s«a en esa ciu
dad. 

4 * El precio ds cada articulo 
será ») que quede fijado en la subas
ta, y su pfgo se verificará por men
sualidades vencidas, en el pan coci
do, y -.41 les garbanzos, entogán
dose da una aoia vtz, »s iatifar&fn-
tagro su taporto. 

5* Si abiertos los pliegos resul
taron dos o más propoiicianes Igaa-
!ts, rlondo las más vsntajosas, se 
adjudicará al llcltedor cuyo pliego 
se hi b!or-' presentado antes al Soflor 
Presldnnie de Is subasta. 

Se raterVa !n Comhión provincial 
adjudlcat los remate», «n [o que sa 
refiere e! Hoiplcio de A»torg;, para 
cuando sra ce nocida ta doble subas
ta que allí tandrá lugar. 

6. * Vírificándoae e) contrato a 
riesgo y venlurs, con eirtglo a la 
Ley, es Improcedente toda reclama
ción da aumento de precio por cir
cunstancias no expresadas termlntn-
temante en este anuncio, min cuán
do aquélla provenga da fuerza su
perior Invencible o caso fortuito, de
biendo exigirse la responsabilidad al 
centralita por ia Via de apremio y 
procedimiento adminlitratlvo, res
cindiéndote a perjuicio del mismo 
en la forma prevenida en ( I Rtgla-
manto de Conisbliided provincial e 
Intiruccldn de 24 de enero da 19C5. 

7. a Se cbliga al contratista a fa-
editar «i papel seliedo correspon
diente pare la subasta y adjudica
ción, al pago de derechos reales, al 
impuesto de contratista y al anun
cio de este plligo en el BOLETÍN 
CFICIAI. 

Condletonta par t lcaUree 

1. a El pan h» de ser de harina de 
trigo, bien cocido y de buenas con
diciones, cuya apreciación se hará 
por los encargados de recibirle, bajo 
su respontabliidad. 

El peio que ha de tener cada pan, 
lo seAalará al Administrador y la 
Superlora d<l Hospicio, lo» cuales 
fijarán también al contratltta, con 
Veinticuatro horas de anticipación, 
la cantidad que ha suministrar, y 
hora de i u entrega. 

2. a Los g í ibamos serán de bue
na calidad, tnmaflo medio, peninsu
lares y cocerán bfan. 

5.a Si al finalizar el contrato a 
quesa refiore esta subasta, no bu-
blsre Ucltador para la «'guíente, se 
entenderá prorrogado huta que la 
Diputación obtenga la autorización 
ministerial paira Viriflcarlo por ad
ministración. 

León 9 de mayo de 1922—El 
Contador, Vicenti' Ra íz . 

Aprobado por 'a Comlilón pro
vincia! en «nslón del di i de h o y . » 
León 10 de may de 1922.=El Vi-
cepreii íente, Germán Guüd.l.— 
P. A. de la C. P.: El Secretarlo, 
Antonio del Pczo. 

Subasta de harinas de trigo para 
el suministro del Hospicio «i* 
León durante el año económico 
de 1922 a 23 . 
Ei día 19 junio próximo, a las 

doce de la mathna, tandrá lugir en 
la sala da lesiones de la Diputación, 
ante el Sr, Qobsrnador civil o Dipu
tado en quien delegue, le subasta de 
harinas destinadas a la elebaraclón 
d« pan para los acogido» en el Hos
picio de León, cuyo suminlitro com • 
prende el afto económico de 1922 
a 25. 

Los llcltsdores pratentarén sus 
propotlefoneaconarrtg'o al modelo 
adjunto, y en pll«go cerrado, que 
reintegrarán con una póliza de péte
la, y tes entrtgarán al Presidente 
tan luego como empiece el actQ. 
Dentro del plltgo incluirán la cédula 
person»! y el oocomanto juitíf''cati
vo de habtr contlgn«do en la Cajs 
provincial, o: 5 por 103 del total Im
porte del contrato. 

Será rechazada la propodelón t i 
falta alguno de los Indicados docu
mentos, o si el ücltador está Incapa
citado para sor contratista, según 
dispone el srt. 11 de ta Instrucción 
de 84 da enero de 1905. 

Una Vez adjudicad» el remate, 
tendrá obJgaclón «I mejor postor de 
ampliar el depósito basta e) 10 por 
ICO, como garantía definitiva. 

Los decumuntoa provisionales de 
dspóilto sstán devueltos a aquellos 
a quienes no se adjudique ei tuml-
nUtro, y el definitivo seentregerá 
cuando haya terminado la contrata. 

Cuando ta licitación se higa por 
poder, é t te será baatanteado por al 
Lelrado D. Ensebio Campo, em
pleado de este Diputación. 

Modelo de proposición 
Don , vecino con cédula 

personal y documento de depósito 
que se acempsflan. sa comprometa 
a suministrar al HOÍBICIO de León, 
durante »l nAo de 1922 a 85, la canti
dad de 635 quintales métricos da 
harina, al precio cada uno de.... (en 
letra): todo con arreg o el pllsgo de 
condiciones que figura Inserto an el 
BOLETÍN OFICIAL y a la Instrucción 

- I 

sobre contratos de 21 de enero da 
1805. 

(Pecha y firma) 
Piiego de eendieiones ba/'o las que 

se saca a públ ica subasta el su
ministro de harinas de trigo 
con aestino a la eUboración de 
pan para ios acogidos en el 
Hospicio de León. 

Cond ic ione» generalea 
1. a El suministro será de 655 

qnlntales métricos d* harina, quesa 
presuponen necesarios, y ai tipo 
mix1mode60 pesetas cadi uno, y 
se hará la provisión acomodándote a 
las necerldádes del Bit*b!acimlento, 
lo mismo en el caso de que sea ma
yor el consumo, que si con menor 
cantidad qie la calculada, hubiera 
bastante para las atenciones preia-
puestas. 

2. a St rblfgi al contratista a 
conducir de su cuenta ia» harina» al 
Ettabléclmlento, libras de todo gss 
to para la provincia, en la cantidad, 
día y horas que sa le deslg-ien, lian
do recibidas por la Suplidora d» las 
Hijas de la Caridad, Administrador 
y S'-cretarlo-Contador, cuyos fun
cionarios cuidarán de teparar, de ca
da entrega, los sacos necs»rrlo« para 
elaborar dos o tres hornadas de pan, 
y t i resultasen con les condicional 
necesarias, darán por recibido el ar
ticulo, expidiendo la orden de pago. 
En al caso de no reunir las circuns
tancias prevenidas, se procederá por 
cuenta del contratlita a comprarlas 
de msjor calidad, sufrlondo el mismo 
psr juicio si no Verifícate la entregi 
oportunamente. 

No conformándose conlareiolu-
clón de equelloi funcionarlos, polrá 
acudirá la Comisión provincial, que 
resolverá definitivamente y tln ul
terior recurso. 

5.a El precio da este artlcu'o 
será el que quede f jado en la sub as
ta, y su pago, una vez admitidas las 
harinas, se hará sin dilación. 

4. a Si abiertos los pll :go« resul -
tai,en dos o mát proposiciones Igua
les, siendo las más ventajosas, sa 
adjudicará al Ucltador cuyo p i l i g i 
se hubiere presentado antas al «a-
flor Presidente de la sebnta. 

5. a Se ob Ig* ul contratltta a fs-
cllltar el papel sellado correspon
díante parn la sub uta y adjudica
ción, al p í g i d e d e r e c h » realas, al 
impussto o» contrat su , al da pogos 
a! Estado, al anuncio 4% este p l i ' g ) 
en el BOLET'N y al otorgamlanto de 
escritura pública. 

3 * Vorf loándote el contrato a 
rlatgo y ventura, con arreglo a la 
Ley, es Improcedente toda redama
ción ds aumento de precio por clr-
cunstenclas no expresadas termi
nantemente en este enuncio, aun 
Cuando aqué l» proV»ngi de fuerza 
superior o Caso fortuito, debiendo 
exigirse la reiponsabllldad al rema
tante por la vía de apremio y pro
cedimiento edmlnlttretWo, y ae res
cindirá a perjuicio del mltmo. en la 
forma prevenida en e! Reglamento 
de Ccntabilldad provincial e Instruc
ción de 24 de enero de 1905. 

C o n d i c i o n e » part leolarea 
1. a Las (urinas btn de ser de 2.a 

clase, sin mtzcla de otras semillas 
y sustancias; no han de proceder de 
remolienda; los envases sarán da 
de nueva condición y quedarán para 
al contratista una vtz desocupados, 

2. a La entreg* te hará per sex
tas partes, en los cuatro úllimos d.'as 

«•i'MeiipnimiBiiiwM'-iítsswí̂ -WJMb.'.-*•" "m-r 
de cada mes. eudtendo el contratis
ta, sin embaí g i , hicer entrega da 
mayor car.tldaa, con tal qae no pasa 
de la necetarla para un trimestre. 

3. a SI ptr no reunir l«< htrlasa 
tas condiciones ex'g'dai, fuesen de*» 
echadas y no r> puertas oportuna-
mente, se adquirirán por cuanta del 
contratlita, alendo retponsaMe del 
quebranto o scbreprec'o a qn* se 
comnren, quedando en el deber de 
re:lblr el pan elabóralo, 

4. a SI al flntllza- -I contrato a 
que se refiere « t a subasta, no ha
blara Ucltador para ta siguiente, sa 
entenderá fronogiio hstta que ta 
Diputación obt«rg] Is stitorlzactón 
m'nlsterlal para verlflcaib por ad-
mlnUtradón. 

Ltón. 9 de mayo de 1922 = E I 
Contador, Vicente Raíz. 

Aprobado por la Comisión pro
vincial en seilón del dia de hoy.—. 
León 10 de mavo 4» 1922.—El Vi-
ceprettdente, Germán Gallón — 
P A de la C. P,.- El Socretarto, 
Antonio del P¿zo. 

Vltta lalflitancia suscrita por don 
Sarglo Domfrg'jcz y otros, vecinos 
de Rifgo de AiJib/oz, Ayuntamiento 
deMolinasac*, «oilcltando se decla
re la nuidad de proclamadin da la 
junta administrativa, htcha por la 
Junta municipal del Cento el dfa 5 
de abril último, con arreg o ai nrt 29 
de la ley Electoral: 

Resultando que los reclamantes 
fundan su pretontlón en que no se 
h'zo público el di i ds ia «taccida, et 
déla proclamnUón da candidatos, ni 
el local donds la elección h ibis de 
Verificarte: 

Reiultniido que to» Vocales elec
tos, manifiestan en su defansa todo 
lo contrario de lo que dicen tos re-
currentet: 

Retultando que en el expediente 
de la elección contta que ei Ayunta-
tamlento, en sesión de 2 da abril, 
ecordi señilar el di* 9 para la elec-, 
clón, y el S para la Droclamaclón de 
candidato»; qm la Junta de! Canto 
d'spmo la pubilcaciól de l í lc tos y 
stflaid como locales oara celebrar la 
elección, las Casas-Eicuelas de loe 
pueb'oi. y que reunida en sesión el 
dfa 5, hizo la proctaimclón de can
didatos, en cum^iimfentode Indis
puesto en el art. 25 d» la ley Elec
toral, proclimanrio definitivamente 
elegidos a loa individuos da la Junta 
admlnlstratlvi dé Riego ds Ambrng, 
porque se h Wan presentado (ni-
táñelas y propuestas en número igual 
al de Vocolas a clrglr: 

Considerando qiu la alecdón da 
Juntas admlnUtraiivas dibs hacerse 
con sujtclón a los prtc»ptos de la 
ley Electoral: 

Considerando que se I u hecho 
púb lco por medio Je «dicto*, el dfa 
señalado para ¡a elección y el de 
proclamación de candidatos, cum
pliéndose en este acto las ólswnt-
ciones de los arlfculot 24 o) 26 de 
ta Ley: 

Considerando que no se presen
taron Instancias ni propuestas mdt 
que an ndmero Igual al de Vocales 
a elegir, y an stta ceso, la Jante mu
nicipal del Censo, no pudo legal
mente hacer ctra cosa que aplicar 
las disposiciones del ert. 29 da ta 
Ley; esta Comlilón. en seilón cele 
brala el dfa 6 del corriente, acordó, 
declarar la Validez de la proclama
ción de Junta administrativa d»l pue
blo da Riego de Ambrcz, fatch» por 



I ,„ junta munlrfpiii díl Canso d» M i -
I|ingiici*l ¿ii 5 dtftbMI próximo 

I f \ o qa» tengo «! honor d« como* 
I nlcar > V. S. a lo« eftctoi del «r-
I lícuia 28 da la ProtNncM. 
| Olor gwrda a V S muchos «Doi. 
I Lsdn 8 da mayo de 192íi.=EI Vice-
I(«arasidante, Germán Guitón—El 
| Sícreh' lo. Antonio del Pozo, 
| Sf. G-bimníOr dvl! da esta pro-

iilflda. 

Dada cuenta de la instancia sus
crita por O. Aquilino Tabuya y 
otros, vecinos del pueblo de Acebo, 
Ayuntamiento de Mo'imseca, soli 
citando se dcc'are la nulidad de la 
proclamación de la Junta administra
tiva, hecha p :r la Junta m micipal 
de Censo e-. dia S de abra próximo J 
pss'do: 

Resutsnlo que (es raefamantes 
i.indin sis petición «« que no se 
mandó «I du d« l« pro tlum iclón de 
ccndlietos; «n que no se hizo púb I -
co «I loc«: dende heblj de celebrar-
ie la eicccláti, y en qu« hnnss s» 
hizo ésta por si arílcu o 29 da la ley 
£l«ctoralj 

Reiultanic que en el excedíanla 
conita qjeol Ayantamlemo, ensa-
jlón de 2 de rbri ' , acordó «'ftalnr el 
día 9 psra le elección, y el 5 para la 
proclamación de candidatos; que la 
junta municipal del Censo disputo 
» pub Icvctón de «dlcio»; hizo t i se 
ñalemlento da Iccalts, dealgnando 5 
las Escualr.a, y que reunida eíi se- « 
jión el 5, hizo la proclsmacidn de j 
canJIdutüS en observancia da lo dls- $ 
puesto en el art. 2S d« i« ley E ec- i 
toral, procismnndo ¿ífiilt^Vsm»i)»e | 
e'cgldos « loa individuo* d i lo Jurta » 
üdmfnUtratlva d« A-.eb3, norquesa i 
Jií bian presentado mttenclas y pro * 
puestas en número Igual al da Vo 
cslít a eleglf: , 

Conild>rsndo que Is alscclón d i 
juntas administrativas deba hicírse Í 
cun >u)cci(5n a los preceptos d» la } 
•ty Electora:: | 

Coniideronío que t* ha hicha í 
püb Ico por medio de edictos el dia ¡ 
señalado por el Ayuntamiento para { 
la elección y el'de proclamación de ; 
cardidErtos, cumpliéndose en este ? 
acto las riiipcslcíones de ios ártica-: 
io> 24el 26 de la ley Ei*ctcral: ^ 

Comidera ndo que cosepraatn- ; 
taren Inslanclas ni pronueitat más [ 
qm en vúmiro igual al de candida
tos a elrgir, y er, este cato, la Junta , 
municipal dtl Censo no pudo legal- ; 
mtnti h¿cer otra cosa que npllcar : 
las dlsposlclnnas 4*1 -rt . 29 de la i 
Lsy; e«ta Comisión, en taaidn ca- ' 
¡. brida ai dia 6 del ccrrlent», acor
dó declarar 'a validez i t la precia- : 
nnción dn Junta edmlniitratlva del 
tiirb'o de Acfbo, hechj por IR Jun
ta municipal del Ctmo de Molina-
saca el día 5 de abril último. 

Lo que tengo el honor de comuni
car V. S a los efectos del art. 28 
da 'a ley Provincial. 

Oíos guarde a V. S. muchos afios. 
Lsdn, 8 de mayo d» 1922 —El Vice-
pratldints. Germán Gallón.—Z\ Se
cretarlo, Antonio del Pozo, 
Sr. Gcbtrnador civil da t i t a pro

vincia. 

Vista la reclamación formulada 
Per O Fausto Aliar y otros, Voclnos 
del puablo de Represa, Ayuntamlen-
lo da Vigas dal Condado, solicitan
do la dec/íración da nulidad de IB 
«Itcciós d» Junta administrativa, fun

dí ndose en que la Mas» no te cons- * 
t l tuyóenel focal itAalado, s<gán . 
prutbsn con certificación, en que 1 
consta que la ejacclón s» Vcrif có 
en la casa particular de D. Gregorio 
Puente Torires (mayor), sin que se ; 
permitiese la entrada a algunos in- 1 
dlvlduos de laM:sa ya Vaiioselec-
torea: 

Considerando que estas elacelo- i 
ñas han de ajustane a ios precepto* > 
de la ley Electoral, y ésta previene I 
que tangán lugar en el local designa- * 
do. quehadasar precisamente un ; 
edificio púb Ico, dundo preferencia a '' 
las Escuelas. 

Considerando que el hecho de ce
lebrarse la elección en di»tinto local 
del seilafado, constituya una Infrac
ción legal que da lugar a que lot 
electores desconozcan el sitio adon
de han da acudir para emitir su voto 
y a qu* solamente concurran a la 
elección loa Iniciados en al cambio ' 
del lugar, y una elección Verificada ! 
en eaias condiciones no puede re- ; 
flejai la voluntad del cuerpo electo- < 
raí; esta Comiaidn. en sesión cela- • 
brada el dia 6 del cari lente, acordó ] 
declarar la nulidad de la «lección de < 
Junta administrativa verificada en al \ 
pueblo de Represa del Condado el ' 
dia 16 de abril ú timo. 

Lo digo a V. S. a los efectos dal 
articula 28 ¿« la ley Provincial. 

Olas guarda a V. 8. muchos anos. 
León, 8 d« movode 1922 —El Vice
presidente, Germán Ga l lón . "E l j 
Secretarlo, Antonio del Pozo, i 
Sr. Gobernador civil da asta provln- ] 

cia. ; 

Vista la reclamación producida 
contra la «lección de Junta admlnls-
tretlva del pueblo de Cerezales, 
Ayuntamiento de Vegas del Con
dado: 

Rtsultando que por O. Juan Diez 
y otros Vecinos del pueblo, se pide 
la nulidad de la elacclón, porque no i 
se extendió acta d« constitución da 
¡aMaitt, y prlncipn!m«nte, porque 
Votaron doce individuos que no es
tán inculdo» en e! Censo como 
electores, cuyos nombres se rela
cionan: 

Considerando que el hecho en 
que te lanía la recismadón, prlncl -
palmenta, está comprobido en la 
lista de votantes que se acompafla, 
y debiendo verificarse estas eleccio
nes con sujeción a los preceptos 
de la ley E.ectoral, as Indudable que 
no puedan emitir su Voto los veci
nos que no figuren en el Censo 
electoral) y que la Mesa, al admitir y 
computar tales votr*, h i Mrlngldo 
de una manera manif esta las dispo
siciones d» la Ley, Inf uyendo esto, 
ad*más, en el resultado de la elec
ción, por lo que é*ta no deba pros
perar; esta Comisión..en sesión cele
brada el dia 6 del corriente, acordó 
declarar la nulidad de la elección de 
Junta administrativa verificada en 16 
de abril ú'tlmo en el pueblo de Ce
rezales del Condado. 

Lo digo a V. S. a los efectos 
del art. 28 de la ley Provincial. 

Dios guarde a V. S. muchos aflos. 
León 8 de mayo da 1922 —El VI-
cepresdente, Germán Gallón.—E\ 
Secretarlo, Antonio del Pozo, 
Sr. Gobernador civil de esta pro

vincia. 

Vista la reclamación producida 
costra la elección de Junta admlnla-
tratlva dal pueblo de Cutriilo, 

Ayuntamiento da Vegas del Con
dado: 

Resultando que ssflalado el día 
16 da abril para que tuviera efecto, 
se vulflcó entre los vecino* del 
pueblo, obteniendo D. Esteban Ló
pez Perreras, IT votos; D. Luis Ló
pez Viajo, 17 votos; D. DeodatO 
López, 14, y D. Angel Llamazares, 
14, sin que se produjera protesta ni 
reclamación alguna: 

Resultando qu« en la Instancia de 
los redamantes se dice que alguna* 
de tos Individuos d« la Masa trata
ron de falsear ios hechos, extendien
do otra acta de elección, en la que 
«e restan votos a algunos da lot can
didatos: 

Contlátranio que contra esta 
elección nadie ha roclsimdo en rea
lidad, puesto que la imtencla a que 
se hace referencia, se limita a de
nunciar hfech'js que no están com
probados, puesto que nada de ello 
consta en el acta; asta Comisión, en 
«esidn celebrada el d'a 6 del corrien
te, acordó declarar la Validez de la 
elección d* referencia. 

Lo que tangí el honor de comuni
car a V. S. a ios efectos del art, 28 
de la lay Provincial. 

Dios guarde a V. S mucho* afios. 
León 8 de mayo da 1922 —61 Vice-
presidenta. Germán Gallón.—El S i -
cretarlo. Antonio de¡ Pozo, 
Sr. Gobernador civil de esta pro

vincia. 

Las Juntas municipales del Censo 
electoral que a continuación se ci
tan, f»n quedado constituidas, res
pectivamente, para el bienio de 
1922 a 1923, según certtficsclones 
remitidas por dichas Juntas al Go
bierno civil de esta provincia para 
tu publicación en el BOIETÍN OFI
CIAL, en la forma siguiente: 

La Antigua 
Presidente, D. Cario* González 

Cadenas. 
Vicepresidente 1.a, D. José Ran

cho González. 
Vicepresidente 2.a, D. Lucas Pra-

da Fernández. 
Vocales: D. Manuel VIVa* Sas

tra, D. Fernnndo Fierro Prieto y don 
Andrés Fldrez Perrera*. 

Suplente*: D. Mateo Preda Ca
ber J, D. Florencio Viejo González 
y D. Andrés Cadenas Heras. 

La /¡reina 
Presidente, D. Remigio Garda 

Llamazaret. 
Vicepresidente 1.°, D.José Fer

nández González 
Vicepresidente 2.a, D. Bernardo 

Gutiérrez Puente. 
Vocales: D Josquln Sánchez Sa

yón. D. Ignacio Garda y Careta, 
D. Emilio González Sánchez y don 
Bteuterlo Llamazar ai Puente. 

Suplentes: D. Nlcailo Sáncbiz 
Marcos. D Bmeterlo AlVarez Arri
mada, D. Faustino Qonzá'ez Fer
nández, D. Pablo Gacela Uamsza- , 
res. D. Vicente Valladar** García ¡ 
y D. Pedro Sánchez Garda, § 

Ldneara de Lana \ 
Presidente, D. Teófilo AlVsrez 

Garda. 
Vicepresidente 1.a. D. Delfín Ro- ' 

drlguez López. 
Vicepresidente 2.a, D. Ignedo 

Fernández Rodríguez. 
Vccales: D.ReglnoHlda'go Pérez, 

D. Pitayó Alvaraz Garda, D . Sal

vador Hidalgo y D. Laureano C»-
chtfelro Rodríguez. 

Saplentei: D. E'oy RMrlguee 
Garda, D. Antonio Fernandez Ro
dríguez, D. Modestn G itlérrez Al 
Varez. D Antonio Gutiérrez Alva-
rez, D. DIonMo Fernández Sán-
ch'Z y D. Benito OrdóAez Gutié
rrez. 

La/tab'a 
Presidente, D. Manual González 

Rodríguez. 
Vicepresidente 1.°, D. Odón Gon

zález VIAuala. 
Vicepresidente 2.°, D. J uan Anto

nio González Flecha. 
Vocalet: D. Joié Gordón Diez, 

D. Eduardo González Valia. D. Ni 
canor Rodríguez Sierra y D. Ale-
j-rtlro Rodríguez Gutiérrez. 

Suplente»: D. Tomát Diez Cas
tro D. Ildefonso Rodríguez Tuoro, 
D. José Gutl¿rr«z Suártz y D. Ata-
naslo Sáf.ch;z Gjerra. 

Las Omañas 
Presidente, Antonio AlVarez A l 

Varez. 
Vicepresidente 1.a, D . Nabor 

González Garda. 
Vlcepresidenta 2 ° , D. Leoncte 

i González Blanco. 
; Vocales: D. Ar.ge! Q jrcls Gon-
; zález, D. Aritolln Martínez Gatlé-

rrez, D. Joté A Vjrez Alvar*z y doir 
, M-nuel Casares de Abajo, 
í Suplentes: D. Tomás Campela 
, Cadenas y D. Nicanor Dfcz Cuervo. 
? La Vecffla 
] Presidente, D. Liureaoo Carro* 
; cera Garda. 

Vicepresidente l , a ,D . E'oy Diez 
; Gírela. 

Vicepresidente 2.°, D. Gu'llertno 
Rascón Reyero. 

5 Vocalos: D . Msrieno Gonzáles 
t Aivtrez. D.Juan Tescón Dltz, don 
' Herm¿g«net Catino Diez y D. Epl-

finio González Riblcs 
i Suplentes: D. Félix Serrano Tr i 

gueros, D. León Blanco F«nju|, don 
: Pablo Juárez Rob es y D, Emi to -
> García Robles. 

La Vega de Almanza 
Preildente, D. Antonio dn Luce» 

y Rodríguez. 
Vlcepretldente 1.a, D, Merca* 

González y González. 
Vicepreeld-ant* 2.a D. Pedro Al» 

Varez del Blanco. 
Vocalet: D, Marcos González y 

González, D.P-tdro AlV-mz Blanco. 
D. Fé fxGímtz Gala y D. Valentín 
Barrio Btrnardo. 

Suplentes: D. BmIMo Laso y L i 
so, D. Emllano Viajo González, don 
Domingo Diez Gómez y D, Tibor-
ele Gigo Negra). 

L e ó n 
Puente Presidente, D . Josquin 

Rutz. 
Vicepresidente l . " , D . Santo* 

Sánchez León. 
Vicepresidente 2.a, D. Saba* Har-

| réndez Alcántara. 
Vocalet: D. JoséEgulegaray Ma

llo, D, Agaeito de Celia A1 varec, 
D. Ricardo Lescún Lubén y D. Lo
renzo Aller Ordá*. 

Suplantas: D. Julio del Campo 
Porta*, D. Iildoro Rodrigase Gon
zález, D. Manuel Sandoval Villa-
dangos y D. Vicente Espinosa O -
dát. 
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AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía consfítncíonal dt 
L tán 

l í o tablcndo comparecido si acto 
la clulflcaclón y declaración da 

soldado», lot ntczoi que a continua-
«Mn i * rxpre»sn, no obstsnt» habar 
«Mo citados *n diblda ferma, aita 
Excmo. Ayurlsmleiio, Vltiot loa 
«xpadlfntts Imtraldrs al theto, 
acordó daclararlai prófugoi para to-
dot los efectos If gelw; y an su Vlr-
tod, se les cita, líema y «mpleza pa
ra que compertzcen en esta Alcal
día y n r preitiitadot ante la Comí-
«Mn Mixta de Rfclotamlento da es
ta provincia; regando a todas tea 
•atorltadei procadar. a m busca y 
'captura, poniéndolos a mi dliposl-
t l í n , ceso do ser htbldos. 

Retmp!azo de ¡ 9 2 2 
1 Luis García Rcdrtgmz, hijo 

de Juan y de Justa. 
2 José Mari» Romero Qonzálti , 

i f . Eduardo y de L'urtana. 
3 Alfredo Jiménez Jiménez, da 

Nicanor y de Juana, 
i Feilpe Pérez Moieno, da An

tonio y í e Rosarlo 
Cecilio Méníez. de N . y de N . 
FfMtdico Oi«aa Pérez, de Jo-

t é y de Josefa. 
Emilio Ctgigss Retueito. da 

Alfonso y de Marcelina. 
Blpldlo Gatdn ErheVsrtls, de 

Sergio y di* Margarita. 
Marcelino Gurda Diez, da 
FrflECbco y de María. 

Emlüo Pértz Carnicero, da 
Emilio y de Aurora. 

Manuel Pértz Méndez, de An
tonio y de Pt u!«. 

Enrique. Hernández Garda, da 
J o t é y deEvstbia. 

Andrés Redondo, de N y da N . 
Méxlrro L íp t z Martínez, da 

Míxlmo y de Agueda. 
Cérdldo Félix Garda, de Ma
nuel y de Agurtlna. 

Argel Aivamz Gdmrz, da Joa
quín y de Francisca; 

Carlos Ayuso Tomás, de Ma
nuel y de Antonia. 

Antonio Martín Murga, da 
Cttudlo y de Francisca. 

Bsldomero Garda Palacios, da 
Berntrdlno y de Matilde. 

Santlf go Centeno Fresno, de 
Tomás y da Dolores. 

Merleno Fernández, da N . y 
deN. 

Matías Fernández AlVanz, da 
Angel y de SnlVadora. 

Severiano Garda Barrientes, 
de Jeclnto y de Primitiva. 

Juan Valatco Matute, da San
tos y de Juana. 

Rlcsrdo RFITCS d t l Rio, da Vi
cente y de haba). 

Rupertn Castor Blanco, da N . 
y deN. 

Mariano Morán Ft rnández, da 
Mariano y de María. 

Bernardlno da le Fuente Ca-
rr t t i ro , da Bartolomé y de 
Matilde. 

Nemesio Fernández Vivero, 
da Antonio y de María. 

Manuel Marltnaz.de N y deN. 
Or l e s Amsndl Lavlaga, da 
Darlo y da Justa. 

Alvaro Arlaa Prieto, da Nica
nor y de Marta. 

Nardso Buriel Parala, de Emi
lio y da MaHlda. 

Gabriel González Bañara, da 
BrnnoydaBalUaa. 

5 
10 

15 

19 

30 

32 

34 

37 

40 
44 

48 

47 

49 

54 

•55 

86 

« 7 

70 

84 

es 
-92 

94 

101 

105 

106 

118 
118 

118 

isr 
J40 

146 Eduardo Sálnz Soria, da Do- : 
mingo y da María. ¡ 

147 Antonio Luafla Pérez, da An- i 
tonto y de Matilde. 

155 Pedro Vega, de N y deN. ' 
157 Javier Martínez Vlllavsrde, da 

Bernardo y d* Valentina. 
164 Antonio Rodríguez Martínez, 

de Gumersindo y de Francisca 
172 Benito Iglesias Gsrda, da Juan 

y de Venencia. 
178 Francisco Caiaifa A'onsc, da 

Esteban y da Manuela. 
179 José López Lóptz, da Fran

cisco y de Zoila. 
184 Antonio Fernández Ramas, da 

Mariano y da Carmen. 
185 Juan Gutry Jovhanny, da Do

mingo y de Magdalena. 
186 Juan Reble» Martínez, da Pe

dro y de Marta. 
188 Manuel Alvarez Menéndez, de 

N . y d e N . 
192 Manuel Núflez Mur<ga, de Do

mingo y de Antonia. 
196 Isidro Lorenzo Rolas, de Pas

cua! y de Guillarme. 
201 Alejandro Fernández, de N , 

y de N . 
204 Salvador Carnlego Gorgojo, 

de Salvador y de Btnlta. 
208 Marcos Rebles, de N. y de N . 
807 Antonio Jlménsz Gtbarri, da 

Pedro y da Emilia. 
209 Esteban Castrlllo Rodríguez, 

de Santos y de Conitar.tlne. 
213 Slndlnlo Lera, de N. y de N . 
217 Teodoro Martlmz PcrUbates, 

de Teodoro y de Amoaro. 
218 Tcmás Matallsna, de N . de N . 
221 SelVador Guillermo Vivas, de 

\ N . y d e N . 
¡ 225 Berntróltio Cattellanos Sán-
i thaz, de José y de Mariana. 
\ 226 Julián Barrio, de N . y de N. 
i 229 Rcmón Soteres RiVas, de Ma-
i ntnrto y de Farmina. 
i 250 Eduardo Ontanilla, de N . y 
l de N . 
i 235 Sllverio Vllumbralas Pérez, da 
¡ Sllverio y de Emlüla. 
; 255 Cándido Gil Sancho, de Cán-
\ dldo y de Concepción. 

237 César Garda Otero, de Rl-
| cardo y de Avelina. 
| Reemplato de 1921 
i 17 Fermín Cansí Alonso, de Jus-
; to y de Titreia. 
; 52 Camilo AlVaraz Pastrana, de 

Felipa y de Felipa. 
! Reemplazo de 1919 

129 Carmelo Domenech Hernán-
i daz, de Hdiodoro y de Ciau-
I día. 
? León 8 de mayo da 1922.=El Al 
i calda, Isidro Aifegcma. 

verificados por el mismo Ayunta- i 
miento. x 

Garrí fe a 12 de mayo da 1922.a | 
El Alcalde, Dli go Blanco. 5 

JUZGADOS 

Cédula de citación \ 
Alonso Otero (Atajwrdro), Blanco | 

Morán (Joré), Payero Vidal (Domln-! 
go), Garda Alvarez (Francisco) y i 
Fernández Pello (Francisco), domi-1 
ciliados úlllmemtnte en San Andrés \ 
da las Puentes, los dos primaros; ( I \ 
Payero en Alvares da la Ribera, y í 
los restantes en Santa Marina da \ 
Torre, comparecerán »n los eslra- ? 
dos da la Audiencia provincial de } 
León el día 26 dal mes corriente, a \ 
las diez horas, prra declarar como • 
testigos en les sesiones de juicio \ 
orel del sumarlo rúm. 176. da 1919, \ 
por homicidio,contra JoséSllvánTo- j 
rres y dos más; bajo las preVenclo- { 
nea de Ley si no lo verifican. I 

Ponfsrrada 12 i " mayo de 1922 — :• 
El Secretarlo, P. H. , Htllodoro Gar- i 
cía. í 

Don llitfonsoAlamtlloSa'gsdo.Juez ' 
de Instrucción del partido de L i i 
Befltza. 
Hago sebtr: Que el día 26 del co- ' 

rrlente mes ¿y hora de las doce, ten- j 
drá lugar en la seta-audiencia de este J 
Juzgsdo, el iorteo de Vocales para 
laconsllluclóRdela Junte del par
tido para la formación da las stgun 
das listas de {credos. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto en cumplimiento de 
lo dispuesto en el art. 51 de la ley ' 
del Jurado. \ 

La Belleza a 12 de mayo de 1922. i 
Ildefonso Alamino. —El Secretarlo i 
de ge blsrno, Antonio Lora. 

líenlo 835, caso 2.a, de la ley de En 
julclamlanto'criminal, a Jacinto Ro
dríguez Fernández, natural y vecino 
de Soprfla, de SOahos de edad, hijo 
d« Pascuala y padre desconocido, 
jornalero, con Instrucción y antece
dentes penales, color rublo, nariz 
chata; tiene una cicatriz encima del 
ojo Izquierdo, fórmula dactllográfi. 
ca D. 2. 2. 2. 2; Viste traje de pana 
clara, rayada y gruesa, boina, botas 
con piso de goma, fugado <*e la cár
cel de este vlllu el di» de hoy, pera 
que en al término da diez días, cen-
tados <'cj¿e el siguiente al en que 
esta requisitoria se Inserte en el Bo-
l-BilN OFICIAL de esta provincia, 
comparezca en el Juzgado de Ins
trucción de L i Vecllla, al cbjtto de 
ser constituido en prblón. en suma
rlo que se le sigue con el número 23, 
de este ailo, si bre robo; apercibido 
que de no verificarlo, será declarado 
r*b*lde y le parará el aerjulclo e 
que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encar
go a toda» la* autorldaárs y ordeno 
a los agento; de la Policía judicial, 
procedan a la busca del expresado 
procesado, y ceso de ser habido, lo 
pongan a mi disposición en ¡a cár
cel <ie esta viKa, 

La V*cilla 8 da mayo de 1822 •= 
Juan S>rrads.~El Secretarlo, Ful
gencio Linares. 

] Alcaldía constitucional de 
j Garra/e 

Terminados los repartos de esta 
Ayuntamiento que han de cubrir las 

• atenciones del presupuesto aprcb*-
do, correspondiente al tho de 1922 

' a 25, se hallan expuestos al piiblico 
i por término da quine* dlae en la Se-
1 oetarla municipal, para oír reclama. 
' dones. 

Asimismo sa hace saber que por 
i ecuerdo de esta Corporación muni-
i clpal, ha sido nombrado Administra

dor de arbitrios da este Ayuntamien
to, D. Urbano Canal. 

Lo que se haca púMfco para co
nocimiento de loa contribuyente* y 
qoa sus setos se consideren como 

Don Esteban Purés y Sierra, Juez 
de primera Instancia de este par
tido de Valencia de Don Juan. 
Por el presente se h;c« stber: 

Que el día 27 del actual, y hora de 
íes once, sa procederá en acto pú
blico, en la sala-audiencia de esta 
Juzgado, al sorteo d* los seis mayo
res contribuyentes, cuatro por terri
torial y dos por Industrial, que hin 
de tomar parto como Vocales de la 
Junta de pórfido para formar las lis
ta: da jurados, etnferme al art. 31 
de la ley del Jurado. 

Dado an Valencia da Don Juan a 
12 da mayo do lG22.-=Est»ban Pa
ras —El Secretarlo da gcbisrno, 
J. Aradl. 

Cédala de citación 
Blanco González (José), domici

liado últimamente en Matsrrosa, 
comparecerá el día 24 del mes ac
tual,a las diez horas,en los estradrs 
de la Audiencia provincial de León 
para declarar como testigo en el ]ui< 
clr> orel del sumsrlo nnm. 50, de 
1921, por homicidio, contra Enrique 
Beldn Vlla; bajo los nperclbimlantoa 
de Ley si no lo verifica. 

Ponfemda 15 da mayo de 1922.— 
El Secretarlo, P. H. , HellodoroGar-
cía. 

Don Joan Sanada y Hernández, Juez 
da primera Instancia • Inslrncdón 
de La Vecllla y sa partido. 
Por el presenta, cito, llamo y em

plazo, cono comprendido ea el er-

Don José Miíía Di'sz y Díaz, Juez 
de primara Instancia e instrucción 
de Murías de Psredes y su partido 
Por la pr«»anta, hügo í*bw: Que 

en cumpllml&nto de IB piavsnldo en 
el ert, 31 de la ¡ey del Jurado, he 
acordado que el día 30 del cioiual, y 
hora de las onen, se proceda en la 
sala-audiencia de «ste Juzgíío, al 
acto del sorteo de los sais Vocales 
que en concepto de mayores contri
buyentes, cuatro por tanltorlal y 
dos per Industrial, residentes en esta 
pobiación o localidad, y que se ha
llen en el pleno goca ús sus itarnchor 
civiles, han do constituir, bajo mi 
presidencia, en unión del Sr. Cura 
Párroco, D. Gregorio Garda Sar
dón, y del Maestro de Instrucción 
primaria, D. Honesto González Fer
nández, la Junta de partido para la 
formación de las llütas da jurados 
correspondientes ai mismo. 

. Dado en Murías d» Paredes a 1.' 
da mayo de 1922 —José M.* Diez 
y Díaz.—El Svcratarlo judicial acci
dental, José Ordóilez. 

Don Jasé Alonso Cerro, Juez da Ins
trucción de este partido. 
Hago saber: Que el día 30 del ac

tual, a hora da las onco de Ja malla-
da, tendrá lugar en la sala da au
diencia de este Juzgido, el sortea 
para In designado» de cuatro mayo
res contribuyentes por territorial y 
dos por Industrial/residentes en esta 
locaiidad, que han de formar parta 
de la Junta da este partido para con
feccionar las lisias de jurados co
rrespondientes al mismo en el año 
próximo. 

Lo que se anuncia ai público a los 
afectos del ert. 51 de la Ley Implan
tando al juicio por jurados. 

Dado en Vlllafranca del Blerzo y 
mayo 11 da 1922.— José Alonso 
Cerro. 

LEON 
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